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cién fue encargada a esta Comisién de Urbanismo
por Acuerdo plenario de 29 de junio de 1990, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 123,
127 y 136 del Reglamento de Planeamiento.”

Contra este Acuerdo cabe interponer recurso de
reposicion, en el plazo de un mes, a partir de su
publicacion, que deberd venir acompariado de dos
copias, ante la Comisién de Urbanismo y Medio
Ambiente de Canarias y contra su desestimacién
expresa cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a partir de la notificacién de 1a resolucién
del recurso; y si ésta fuera presunta, en el plazo de
un afio a partir de la interposicién del recurso de
reposicién en virtud de lo dispuesto en el articulo
58 de la Ley de Jurisdiccion Contencioso-Admi-
nistrativa.

305 RESOLUCION de 17 de Jebrero de 1992, de
la Direccién General de Urbanismo, por la
que se hace publico Acuerdo de la Comision
de Urbanismo y Medio Ambiente de Cana-
rias, de 24 de enero de 1992, que aprueba
inicialmente el Proyecto de Urbanizacion
Ladera Alta, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

En ejecucién de la legislacion aplicable, por la
presente,

RESUELVO:

Ordenar la insercién en el Boletin Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisién de Urba-
nismo y Medio Ambiente de Canarias, de 24 de
encro de 1992, por el que se aprueba inicialmente
el Proyecto de Urbanizacién Ladera Alta, en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de febrero de
1992.- El Director General de Urbanismo, Javier
Ruiloba Santana.

ANEXO
La Comisién de Urbanismo y Medio Ambiente
de Canarias, en sesién celebrada el pasado 24 de

enero, adoptd, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“Primero: aprobar inicialmente el Proyecto de
Urbanizacién Ladera Alta del término municipal

de Las Palmas de Gran Canaria, cuya formulacién
y tramitacién fue encargada a esta Comisién de
Urbanismo por Acuerdo plenario de 29 de junio de
1990, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 123, 127 y 136 del Reglamento de Planea-
miento.

Segundo: someter a informacion publica por el
plazo de quince dfas el expediente aprobado, de
acuerdo con lo establecido en el art®. 4.1 del Real
Decreto-Ley 3/1980. Notificando, asimismo, al
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, de la oferta realizada en la condicién 1*
del Acuerdo plenario de 29 de junio de 1990, a fin
de simultanear los plazos de informacién publica
con el posterior periodo de audiencia a la Corpo-
racion local previsto en el art®. 129 del Reglamento
de Plancamiento.”

Contra este Acuerdo cabe interponer recurso de
reposicién, en ¢l plazo de un mes, a partir de su
publicacién, que deberd venir acompafiado de dos
copias, ante la Comisién de Urbanismo y Mecdio
Ambiente de Canarias y contra su desestimacién
expresa cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a partir de 1a notificacion de 1a resolucién
del recurso; y si ésta fuera presunta, en el plazo de
un afio a partir de la interposicién del recurso de
reposicion en virtud de 1o dispuesto en el articulo
58 de la Ley de Jurisdiccién Contencioso-Admi-
nistrativa.

306 ANUNCIO de 21 de febrero de 1992, de la
Direccién General de Urbanismo, de infor-
macion publica, relativo a la solicitud de au-
torizacion para la instalacion de una central
térmica de 2 x 80 MW, promovida por
“Unién Eléctrica de Canarias, S.A.”, en el
lugar denominado Juan Grande, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).

Habiéndose solicitado autorizacién para la ins-
talacién de una central térmica de 2 x 80 MW en el
lugar denominado Juan Grande, por “Unién
Eléctrica de Canarias, S.A.”, en el término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, se somete el ex-
pediente integrado por Proyecto de Central Tér-
mica de 2 x 80 MW y Estudio de Impacto Am-
biental a informacién piblica por plazo de un mes
contado desde el dia siguiente de la publicacién
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del correspondiente anuncio en el Boletin Oficial
de Canarias, estando de manifiesto el mismo en la
sede de esta Direccién General en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Domingo J. Navarro, 1, 3*
planta, de 9 a 13 horas, todo ello conforme a 1o
previsto en el art®. 11.2.c) de 1a Ley Territorial
5/1987, de 7 de abril, sobre la Ordenacién Urba-

nistica del Suelo Ristico de la Comunidad Aut6-
noma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
1992.- El Director General de Urbanismo, Javier
Ruiloba Santana.
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